
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), abril 11 de 2024.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio la que después 
de revisada se advierte que no cumple con los requisitos del C.G.P, para su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

                                  Palmira- Valle del Cauca, 10 de abril de 2024. 
AUTO INT. 552 

 
Proceso:        DIVORCIO CONTENCIOSO 
DEMANDANTE:  ANDRES PERDOMO GARCIA 
DEMANDADA: MANRIQUE LEYTON ALIX VANESSA   
Radicación:   765203184001 2024-00104-00 
 
 
Revisada la presente demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO instaurada a 
través de apoderada judicial por el señor ANDRES PERDOMO GARCIA en 
contra de la señora MANRIQUE LEYTON ALIX VANESSA se establece que no 
reúne los requisitos de los artículo 82 del C.G.P y de los artículos 6 y 8 de la ley 
2213 de 2022, en la medida que:   

 

 n primer lugar, se observa una discrepancia en el escrito genitor, ya que 
si bien en el numeral quinto de las pretensiones se especifica que la 
demanda está domiciliada en el municipio del Cerrito (V), en el apartado 
referente a las notificaciones se señala que se desconoce la dirección de 
domicilio. Esta falta de congruencia requiere una aclaración por parte del 
demandante ante este despacho. 

 En el acápite de notificaciones, no se aporta la dirección física del 
demandante de conformidad con el artículo 82 del C.G.P en su numeral 
10, únicamente se aduce que es en Yopal Casanare.  

 En el acápite de notificaciones a la demandada, si bien se allega el número 
telefónico, el cual es un medio de notificación aceptado por la ley, no se 
cumple con el requisito del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, pues no 
manifestó la forma en como lo obtuvo ni aportó evidencia de que el mismo 
pertenezca a la demandada. 

 No se cumple con el requisito del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, pues 
no se aportó evidencia del envío simultaneo de la demanda junto con todos 
sus anexos a la parte demandada. 
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 Se observa en la demanda que en el acápite de pruebas se tiene el registro 
civil de nacimiento de la menor, sin embargo, este no fue allegado en los 
anexos. 

 De igual forma se observa que la copia de la escritura pública aportada en 
el proceso se ve borrosa, por lo que es ilegible, por lo que se insta a la 
parte demandante para que vuelva a aportarla. 

Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO instaurada 
a través de apoderada judicial por el señor ANDRÉS PERDOMO GARCÍA en 
contra de la señora MANRIQUE LEYTON ALIX VANESSA.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane su demanda, so pena de rechazo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

En estado No. 031 de hoy 11 de abril de 2024 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
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